
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la determinación de la subvención concedida, pue-

dan dar lugar a la modificación de la resolución.

h) Justificar ante Proyecto Melilla, S.A., la ejecu-

ción del proyecto de inversión de acuerdo con lo

establecido en las presentes bases reguladoras.

Aquellos beneficiarios que no hayan justificado en

los plazos establecidos o no renuncien expresamen-

te mediante escrito debidamente motivado, no se le

concederán nuevas ayudas dentro del periodo de

vigencia de las presentes bases.

i) Justificar la ejecución del proyecto subvencio-

nado en un grado de cumplimiento no inferior al 50%

de los compromisos iniciales de inversión, en caso

contrario decaerá su derecho a cobrar la subvención

al no cumplir la ejecución considerada  mínima del

proyecto subvencionado.

j) Disponer de los libros contables, registros

diligenciados y demás documentos debidamente

auditados en los términos exigidos por la legislación

mercantil y sectorial aplicable al beneficiario, en

cada caso,  con la finalidad de garantizar el adecua-

do ejercicio de las facultades de comprobación y

control.

k) El beneficiario quedará sujeto a la normativa

comunitaria sobre actividades de información y pu-

blicidad conforme al Reglamento (CE) nº 1159/2000

de la Comisión de 30 de mayo de 2000. En concreto

los beneficiarios deberán exponer en lugar visible al

público placas conmemorativas facilitadas por el

órgano de gestión durante un periodo no inferior a un

año. Asimismo, la aprobación de una subvención

supone la aceptación del beneficiario a ser incluido

en la lista pública prevista en el artículo 7, apartado

2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la

Comisión, de 8 de diciembre de 2006 (lista pública de

beneficiarios)

l) Conservar los documentos justificativos de la

aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan

ser objeto de las actuaciones de comprobación y

control, conforme a lo previsto en las normas comu-

nitarias.

Artículo 11. Presentación de solicitudes y plazo.

a) Las solicitudes deberán formalizarse según

los modelos disponibles en las oficinas de Proyec-

to Melilla S.A.. así como en su página web

www.promesa.net.

b) Las solicitudes podrán presentarse en los

registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en

todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en el plazo

establecido en la correspondiente convocatoria.

Artículo 12. Documentación a aportar por los

solicitantes.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la

siguiente documentación:

1) Original y fotocopia o fotocopia compulsada

del documento de constitución y modificación, en

su caso, de la empresa solicitante, debidamente

inscritas en el registro correspondiente, estatutos

sociales y documento de identificación fiscal.

Cuando se actúe por representación, poder bas-

tante en derecho que acredite las facultades de

representación del firmante de la solicitud para

actuar en su nombre. En el caso de empresario

persona física: D.N.I. del solicitante. Asimismo

será necesario la presentación del D.N.I. de todos

y cada uno de los socios en el caso de empresas

que se hayan constituido bajo la forma de socie-

dad.

2) Cuando la empresa solicitante haya iniciado

su actividad, alta en el Impuesto de Actividades

Económicas, salvo en el caso de exención en el

que se presentará Declaración Censal de la activi-

dad por la que se solicita la subvención.

3) Pequeña memoria del proyecto de inversión.

4) Declaración en la que se hagan constar las

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la

misma finalidad concedidas o solicitadas de cua-

lesquiera otras Administraciones o entes públicos

o privados, nacionales, de la Unión Europea o de

organismos internacionales y en su caso, la cuan-

tía de las mismas.
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